
 
 

Madrid, 22 de abril de 2026 

 

 

Gmp Property SOCIMI, S.A. (en adelante “GMP”, la “Sociedad” o la “Compañía”), en virtud de 

lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME MFT Equity 

sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME 

Growth de BME MTF Equity, (en adelante “BME Growth”) pone en su conocimiento la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE: 

 

(i) Informe de auditoría independiente de cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2025 

(ii) Cuentas anuales consolidadas e informe de gestión del ejercicio 2025 

(iii) Informe de auditoría independiente de cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio 2025 

(iv) Cuentas anuales de la Sociedad e informe de gestión del ejercicio 2025 

(v) Informe especial de procedimientos acordados sobre el informe de estructura 

organizativa y control interno de la información financiera 

 

Informar que la Sociedad ha revisado la estructura organizativa y el sistema de control interno 

existente, modificando aquellas secciones en las que ha sufrido cambios desde su publicación 

mediante Hecho Relevante el pasado 23 de abril de 2018. 

La documentación anterior también se encuentra disponible en la página web de la Sociedad 

(www.grupogmp.com). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

_______________________________ 

D. José Luis García de la Calle 

Chief Operating Officer 

http://www.grupogmp.com/
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1. INTRODUCCIÓN 

El Consejo de Administración de Gmp Property SOCIMI, S.A. (en adelante “Gmp”) 
proporciona la siguiente información a los efectos de lo previsto en el punto 1.b) del 
apartado Segundo de la Circular del MAB 6/2018 sobre la información a suministrar por 
empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo 
Bursátil (Texto Refundido) (la "Circular 6/2018"). 

 
1.1. PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Gmp Property SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado 
inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en Madrid, calle Luchana 23, y con N.I.F. 
A28396042. 
 
Fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación “Monthisa Parque, S.A.” por 
medio de escritura elevada a público el día 23 de abril de 1974 ante el Notario de Madrid, 
D. Ángel Aguiar García, bajo el número 899 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al Tomo 30.413, Folio 36, Sección 8, Hoja M-547.405, Inscripción 1ª y 
fecha 29 de septiembre de 1976. 
 
Con fecha 30 de marzo de 1998 se acordó un cambio de denominación social a “Grupo 
Monthisa Parque, S.A.” por medio de escritura elevada a público el día 23 de abril de 1998 
ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Martínez-Gil Vich, bajo el número 857 de su 
protocolo. 
 
Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 3.718, Folio 184, Sección 8, 
Hoja M-63578, Inscripción 28 y fecha 28 de mayo de 1998. 
 
Adicionalmente, con fecha 11 de enero de 2000 se acordó un nuevo cambio de 
denominación social pasando a denominarse “Gmp, Sociedad de Inversiones 
Inmobiliarias, S.A.”, por medio de escritura elevada a público el día 21 de enero de 2000 
ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Martínez-Gil Vich, bajo el número 180 de su 
protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 13.617, Folio 203, 
Sección 8, Hoja M-63578, Inscripción 32 y fecha 8 de febrero de 2000. 
 
El 30 de septiembre de 2014 la Sociedad nuevamente modificó su denominación a “Gmp, 
Sociedad de Inversiones Inmobiliarias SOCIMI, S.A.” tras su conversión al Régimen Fiscal 
SOCIMI (Sociedad Anónima Cotizada de Inversión Inmobiliaria), de aplicación a partir del 
1 de enero de 2014, por medio de escritura elevada a público el día 29 de septiembre de 
2014 ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Martínez-Gil Vich, bajo el número 2.226 de su 
protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 24.450, Folio 201, 
Sección 8ª, Hoja M-63.578, Inscripción 90 y fecha 30 de septiembre de 2014. 
 
Por último, el 16 de marzo de 2015 se acordó un nuevo cambio de denominación social, 
pasando a la denominación actual, “Gmp Property SOCIMI, S.A.” por medio de escritura 
elevada a público el día 22 de abril de 2015 ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Martínez-
Gil Vich, bajo el número 694 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al Tomo 24.450, Folio 205, Sección 8, Hoja M-63578, Inscripción 93 y fecha 1 de 
junio de 2015. 
 
Con fecha 30 de septiembre de 2014 la Sociedad se acogió al régimen fiscal especial para 
SOCIMIs, previsto en la ley de SOCIMIs. 
 
La Sociedad cotiza en el BME Growth (anteriormente denominado Mercado Alternativo 
Bursátil – MAB), segmento SOCIMI, desde el 29 de julio de 2016. 
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El grupo Gmp se caracteriza por su enfoque patrimonialista de inversión, gestión y 
desarrollo de su propia cartera de inmuebles, centrada principalmente en el segmento de 
oficinas y parques empresariales de alta calidad en Madrid. Otras áreas de actividad del 
grupo Gmp son: la adquisición y gestión del suelo, así como el desarrollo de turismo 
residencial al sur de Alicante, denominado Las Colinas Golf & Country Club, y Flex Living, 
una nueva línea de negocio en fuerte expansión que responde a la creciente demanda de 
soluciones residenciales temporales y de alta calidad, alineadas con los nuevos estilos de 
vida urbanos y profesionales. 
 
Tanto la elaboración como la supervisión y el control de la información financiera y 
operativa de la Sociedad se realiza internamente.  
 
El sociograma de grupo Gmp a cierre del ejercicio 2025 es el siguiente:   
 
 

 
  
2. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE 

CONTROL 

El Consejo de Administración de Gmp es el máximo órgano de decisión de la Sociedad y 
responsable de la supervisión y control de su gestión, velando para que la información 
financiera se elabore conforme a la normativa aplicable y refleje adecuadamente la 
situación y los resultados de la Sociedad. 
 
Entre las principales responsabilidades del Consejo de Administración se encuentran: 
 

• La formulación de las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado de la Sociedad, así como, en su caso, las Cuentas Anuales 
y el Informe de Gestión consolidados, y su presentación a la Junta General. 
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• La supervisión de la eficacia del sistema de control interno, de la gestión de riesgos 
y del proceso de elaboración y presentación de la información financiera, con el 
apoyo de la Comisión de Auditoría. 

• La definición de las políticas y estrategias generales de la Sociedad, así como la 
supervisión de su ejecución. 

• La prevención, identificación y adecuada gestión de los conflictos de interés, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

 
El Consejo de Administración de Gmp se reúne, al menos, con carácter trimestral. 
 
Dicho Consejo de Administración se encuentra formado por las siguientes personas: 
 
- D. Francisco Luis Montoro Alemán (Presidente / Consejero Delegado) 
- D. Antonio Montoro Alemán (Vicepresidente/ Consejero) 
- D. Ricardo Montoro Alemán (Vicepresidente/ Consejero) 
- Euro Fairview Private Limited (representada por D. Andrey Urzhumtsev) (Consejero) 
- D. Alberto Terol Esteban (Consejero) 
- D. Juan Fernandez-Aceytuno Sáenz de Santamaría (Consejero) 
- D. Julio Cesar Díaz-Freijo Cerecedo (Consejero) 
- Dña. Eva Abans Iglesias (Consejera) 

 
El secretario no consejero es D. Jose Antonio Escalona de Molina. 
 
La Sociedad gestiona internamente la llevanza de los libros diarios, así como de la 
preparación del paquete de Reporting que la Sociedad elabora. 
 
Adicionalmente, se realiza una revisión limitada semestral y una auditoría a final de año por 
parte de una auditora de reconocido prestigio, actualmente, “Deloitte”. 
 
Grupo Gmp considera la gestión de riesgos como un elemento esencial para garantizar la 
adecuada consecución de sus objetivos, la continuidad del negocio y el cumplimiento de 
sus responsabilidades frente a sus grupos de interés.  
 
En este sentido, el Grupo dispone de un Sistema de Gestión de Riesgos Empresariales 
orientado a identificar, evaluar, gestionar y mitigar los riesgos asociados a su actividad, 
incluyendo aquellos relacionados con el cumplimiento normativo. Asimismo, cuenta con 
un Sistema de Gestión de Riesgos Penales y Antisoborno, enfocado en la mitigación del 
riesgo de comisión de actividades ilícitas, prestando especial atención a blanqueo de 
capitales, la corrupción y el fraude. 
 
La Política de Cumplimiento, se configura como un elemento clave dentro de este marco, 
estableciendo los principios y pautas de actuación que deben regir el desempeño 
profesional, promoviendo una conducta diligente, responsable e íntegra, alineada con el 
Código de Conducta. 
 
El grupo Gmp mantiene un firme compromiso con los principios de ética empresarial y la 
transparencia en todos los ámbitos de operación. Este compromiso, se refleja a través del 
Código de Conducta, actualizado en 2025, que recoge los principios que deben guiar la 
actuación de todos los profesionales del Grupo, destacando el cumplimiento de la 
legalidad y de la normativa interna como principio fundamental. Adicionalmente, para 
garantizar una gestión eficaz de los riesgos y su cumplimiento, grupo Gmp cuenta con:  
 
• Políticas y procedimientos internos adecuados a la actividad del Grupo, orientados a 

prevenir y mitigar los riesgos asociados a su operativa.  
• Órganos de control, como el Comité de Riesgos y la Comisión de Auditoría, que 

disponen de los recursos necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones.  
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• Mecanismos de supervisión y seguimiento continuo, que implican a toda la 
organización, especialmente a los responsables de cada área, quienes deben 
participan activamente en los procesos de autocontrol y verificación del cumplimiento 
de las políticas, procedimientos y protocolos del Grupo. 

• Un Canal Ético, que permite la comunicación confidencial, e incluso anónima, de 
posibles incumplimientos o consultas en materia de ética, constituyendo un elemento 
clave del sistema de cumplimiento.  

 
En conjunto, estos elementos configuran un marco de control orientado a asegurar el 
cumplimiento normativo y la integridad en la actuación de grupo Gmp. 

 
3. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y 

AUTORIZACIÓN 

El Grupo Gmp dispone de 2 programas de contabilidad para la gestión contable y analítica 
de sus áreas de negocio y 1 programa de gestión del negocio patrimonial: 
 

• Microsoft Dynamics 365 Business Central: sistema ERP en la nube todo-en-uno que 
integra finanzas, ventas, compras, inventario y operaciones. Se utiliza en las áreas 
de negocio patrimonial y Flexliving.  

• SAGE: programa de contabilidad que sólo se utiliza en el área de negocio de Las 
Colinas Golf & Country Club 

• PIP integrado en Microsoft Dynamics 365 Business Central (vertical) (Plataforma de 
Información Patrimonial): programa de gestión del negocio patrimonial. 

 
Existe una definición de usuarios y funcionalidades a las que pueden acceder dentro de su 
ámbito de desempeño los usuarios. Junto a una gestión de validaciones de firmas para la 
activación/liquidación del contrato, en la reunión periódica del departamento 
financiero/comercial/jurídico, se hace una revisión del estado, como de la entrega de las 
garantías recogidas en la misma. 
 
Facturación 
 
Una vez que el proceso de negociación ha terminado comienza la fase de contabilización. 
Con la información recogida en el PIP se procede a la emisión de las correspondientes 
facturas. El departamento de administración emite las facturas de ventas/alquiler, se 
revisan y se envían automáticamente al cliente en formato “factura electrónica”.  
 
Gestión del cobro 
 
Tras la contabilización de los asientos, Business Central genera de manera automática la 
remesa de recibos domiciliados, que se envía al banco para su cobro antes de los cinco 
primeros días del mes. El departamento de administración se encarga de verificar el cobro 
de las ventas, contabilizándolo. 
 
En caso de alguna circunstancia de impago, retraso o disconformidad por parte del cliente, 
el Departamento financiero contacta con el inquilino para la resolución de dicha 
circunstancia, se comunica al departamento comercial y jurídico en una reunión periódica 
de la situación de impagos de renta/garantías. 
 
Registro de asientos contables 

 
El registro de las ventas se realiza de manera automática. El jefe de Administración es el 
último responsable de que este registro se realice de manera adecuada. El PIP, integrado 
en Microsoft Dynamics 365 Business Central (vertical) (programa de gestión), vuelca los 
datos en Business Central (ERP) y se genera el correspondiente asiento contable.  
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Gestión del pago 
 
La forma de pago habitual es confirming, excepto excepciones justificadas. Los 
vencimientos de pago se agrupan de forma quincenal (2 pagos al mes, días 15 y 30 de 
cada mes).  
 
El proceso se inicia con la emisión y aprobación del pedido de compra, seguido de la 
revisión y contabilización de las facturas por el departamento de contabilidad. Estas son 
validadas por el responsable del pedido y el director del área correspondiente. 
Posteriormente, contabilidad registra las facturas y genera las órdenes de pago, que son 
autorizadas por el Director Financiero y enviadas al banco. Antes de la ejecución del pago, 
el responsable de contabilidad verifica que las órdenes se corresponden con las subidas 
al banco y solicita la aprobación electrónica mancomunada del COO y del Director General 
de Negocio. 
 
Si la remesa supera un importe debe ser también aprobada por el Presidente/Consejero 
Delegado o por los Vicepresidentes según el caso. Una vez la remesa está validada, se 
envía la orden al banco. Posteriormente se contabiliza. 
 
Informes analíticos 
 
Previo a la generación de la información analítica y financiera el Departamento de Control 
de Gestión activa unos procesos automáticos para detectar descuadres, errores de 
imputación, etc. 
 
El Departamento de Control de Gestión genera los informes analíticos y financieros 
automáticamente utilizando las herramientas a tal efecto en el programa de contabilidad.  
 
Mediante los informes analíticos se obtiene información detallada de todos los activos 
inmobiliarios de la sociedad, Flexliving y de las áreas del negocio Las Colinas Golf & 
Country Club (residencial, golf, alojamiento, restauración, etc.). Estos informes se vuelcan 
en Excel para que tengan un formato adaptado a la presentación que se lleva a los distintos 
comités.   
 
Informes financieros 
 
Los estados financieros de las distintas compañías del Grupo los genera automáticamente 
Business Central y SAGE en el formato interno.  
 
La consolidación de los estados financieros del Grupo se hace en formato Excel debido a 
la variedad de ajustes de consolidación a considerar. 
 
El Departamento de Control de Gestión elabora mensualmente un reporting en el que se 
analiza en profundidad todas las áreas de negocio del Grupo.  
 
En una primera parte se presenta toda la información analítica con las explicaciones de las 
variaciones, con respecto al presupuesto del año, y cualquier acontecimiento destacable 
que haya que incluir. 
 
En una segunda parte se detalla la información financiera en la que se muestran los estados 
financieros, en formato interno, comparados con el presupuesto del año a nivel 
consolidado (IFRS). 
 
En el caso de necesitar unos estados financieros en formato cuentas anuales, los programas 
BC y SAGE disponen de una funcionalidad de Estados Financieros para cuentas anuales 
que genera dicha información de cada empresa individualmente, mapeando las cuentas a 
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sus respectivas categorías en el balance y cuenta de resultados. Para el consolidado se 
vuelca esta información en un Excel y se realiza la consolidación correspondiente.  
 
Así mismo, antes de su publicación, Gmp también somete a información de la Comisión 
de Auditoría: las cuentas anuales auditadas y la revisión limitada semestral de los estados 
financieros intermedios auditados, así como las participaciones significativas y hechos 
relevantes. Posteriormente las cuentas anuales son formuladas por el Consejo de 
Administración y aprobados por la Junta de Accionistas.   
 
Tras la incorporación de Gmp al BME Growth (anteriormente denominado Mercado 
Alternativo Bursátil – MAB), las actualizaciones realizadas en la web del BME Growth 
(anteriormente denominado Mercado Alternativo Bursátil – MAB) así como en su registro 
han sido consecuencia de la publicación de hechos relevantes o información financiera a 
efectos del cumplimiento de la normativa del BME Growth (anteriormente denominado 
Mercado Alternativo Bursátil – MAB), estando a disposición de los interesados.   
 
Para asegurar la coincidencia de información remitida al mercado con las presentaciones 
corporativas, Gmp procede de la siguiente manera; tanto las presentaciones corporativas 
(elaboradas mensualmente) como la información al mercado son siempre elaboradas por 
el Departamento Financiero, velando éste por la consistencia de dicha información.  El 
Departamento Financiero mantiene una fluida relación con el Asesor Registrado siendo 
receptor de todos sus comentarios y aclarando todas las dudas que puedan surgir. La 
información revisada y contrastada oportunamente se somete a la aprobación del 
Comisión de Auditoría como requisito previo anterior a la comunicación al mercado. 
 

4. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
El Grupo está expuesto continuamente a una serie de riesgos tanto internos como 
externos, entendiendo como éstos aquellos factores que puedan impactar negativamente 
en los objetivos definidos y estrategia aprobada. El Grupo ha implementado un proceso 
de identificación y evaluación de aquellos riesgos que consideran más relevantes que 
puedan afectar a la fiabilidad de la información financiera. 

a) Riesgo de mercado: Gmp realiza su actividad en el mercado inmobiliario que está 
sujeto a las incertidumbres propias relativas a ciclos macroeconómicos, competencia, 
cambios normativos, etc.  

b) Riesgo de Crédito: es atribuible principalmente a deudas por arrendamientos. En un 
entorno normalizado, no se consideran significativos al establecerse pagos por 
adelantado o a mes vencido y existir fianzas y avales bancarios para evitar impagos.  

c) Riesgo de tipo de interés: Gmp utiliza operaciones de cobertura para gestionar su 
exposición a fluctuaciones en los tipos de interés. 

d) Riesgo de liquidez: este riesgo viene motivado por los desfases temporales entre las 
necesidades de fondos para hacer frente a los compromisos de inversiones en 
negocios, vencimiento de deudas, necesidades de circulante etc. y los orígenes de 
fondos provenientes de recursos generados por la actividad ordinaria del Grupo, 
financiación bancaria en sus distintas modalidades, operaciones en mercados de 
capitales y desinversiones. 
 
El objetivo es mantener un equilibrio entre la flexibilidad, plazo y condiciones de las 
facilidades crediticias contratadas en función de las necesidades de fondos previstas a 
corto, medio y largo plazo.  

e) Gestión del capital: Gmp mantiene una estructura financiero-patrimonial óptima para 
reducir el coste de capital, salvaguardando a su vez la capacidad para continuar sus 
operaciones con una adecuada solidez de sus ratios de endeudamiento. 
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f) Riesgo fiscal: Gmp se encuentra informada mediante sus asesores de cualquier tipo 
de modificación fiscal, y del régimen Socimi en particular. 

g) Riesgo de valoración de los activos y pasivos del balance: de acuerdo con la NIC 40, 
el Grupo determina periódicamente el valor razonable de las inversiones inmobiliarias. 
Dicho valor razonable se determina tomando como valores de referencia las 
valoraciones realizadas semestralmente por terceros expertos independientes de 
forma que, al cierre de cada semestre, el valor razonable refleja las condiciones de 
mercado de los elementos de las propiedades de inversión a dicha fecha. 

Asimismo, de cara a la fiabilidad de la información financiera y contable y su operativa, 
Gmp considera los siguientes como aquellos más significativos:  

• El reconocimiento de ingresos, debido a las diferentes posibilidades de tipos 
de contrato existentes y a sus características de contabilización. 

• Registro y valoración de los activos propiedad del Grupo. 
• Registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants 

financieros incluidos en los contratos de financiación.  
• Pagos y tratamiento de gastos.   
• Fraude entendido éste como errores intencionados en la información financiera 

de cara a que la misma no refleje la imagen fiel de la situación financiera y 
patrimonial del Grupo. 
 

5. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE 
LA COMISIÓN DE AUDITORÍA 

Gmp cuenta con una Comisión de Auditoría, órgano encargado de asistir al Consejo de 
Administración en la supervisión de la eficacia del sistema de control interno, la gestión de 
riesgos y el proceso de elaboración y presentación de la información financiera, conforme 
a lo establecido en la normativa aplicable y en el Reglamento del Consejo de 
Administración. 

La Comisión de Auditoría está compuesta por D. Alberto Terol Esteban (Presidente), Euro 
Fairview Private Limited, representada por D. Andrey Urzhumtsev, D. Julio Díaz Feijo 
Cerecedo y Dña. Eva Abans Iglesias. 
 
Entre sus principales funciones se encuentran: 
 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella se 
planteen en materias de su competencia y, en particular, sobre el resultado de la 
auditoría. 

2. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General, 
el nombramiento, reelección o sustitución del auditor de cuentas, así como las 
condiciones de su contratación. 

3. Supervisar la eficacia del sistema de control interno de la Sociedad y de su grupo, 
así como de los sistemas de gestión de riesgos. 

4. Analizar, junto con el auditor de cuentas, las debilidades significativas del sistema 
de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

5. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva. 

6. Supervisar la actividad de la función de auditoría interna y velar por su 
independencia. 

7. Establecer y mantener relaciones con el auditor de cuentas para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 
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independencia, así como evaluar los resultados de cada auditoría y la respuesta 
del equipo directivo a sus recomendaciones. 

8. Emitir anualmente un informe sobre la independencia del auditor de cuentas. 
9. Informar sobre las operaciones vinculadas que deban ser aprobadas por el 

Consejo de Administración o la Junta General. 
10. Revisar periódicamente la estrategia y, en su caso, política de sostenibilidad de la 

Sociedad, así como analizar las tendencias normativas relevantes en esta materia. 
11. Proponer o impulsar la realización de revisiones específicas cuando resulte 

necesario. 
12. Supervisar los canales internos de comunicación de irregularidades y su adecuado 

funcionamiento. 
 
6. OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

Gmp cuenta con un Asesor Registrado, así como asesores legales que analizan la 
información publicada en la página web, las presentaciones corporativas o financieras, las 
declaraciones realizadas y el resto de información emitida al Mercado verificando su 
consistencia y que se cumpla con los estándares requeridos por la normativa del BME 
Growth (anteriormente denominado Mercado Alternativo Bursátil – MAB).  
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